
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 
DECRETA: 
 
NÚMERO 501.-  

 
ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona la fracción III al artículo 14 de la Ley de las Personas 

Adultas Mayores para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 14.- Los centros de salud, públicos y privados, llevarán a cabo las siguientes 
acciones:  
   
I. a II…  

 
III. Los directores y el personal encargado de los hospitales y clínicas públicas o privadas, 

donde se lleven personas a las que se refiere esta ley para su atención, están obligados a 
denunciar ante el Ministerio Público cualquier sospecha razonable de maltrato físico o 
psicológico cometido en contra de ellas.  
  

T R A N S I T O R I O  
 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 
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